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cr~élicia.l. Si notonie.re posesi6ri dentro del plaro indie:ad(), se 
enteIideiáqu~renuitciaa sueritpleo, ,sa.l.;o caso depr6tié:Jtít 
conCedida por ia Dirección Oen~ra.l sie Ensefiií:riZa Profesional. 

Lo , digo a V. l. para S'U conocimiento Y demás efecOO6; 
Dios guarde ao V. l. muchos aftOso 
Madrid, 14 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

11mb. sr. Direétof general de Etis~ña:riza Pfofésibna!. 

ORDEN de 18 de mayo de, 1967 par ia que se con
voca concurso general de tras,lad,o para cubnr una 
vacante de eonservadar en el Museo Arqueol6gico 
Provincial di! Oviedo. 

Ílmo. Sr. : Vacante en la actualidad una plaza de conserva
dor.e deJM\lSeo Arqueológico'provincial de Qvi~,9-q, ", '.' . '. 

EsteM~Iier!o, .en cumplimiento . de. lo q)lé dISpone el articu
lo 2.0 del Decreto dé 23 de diciembre de 1~ (<<Boletín Qficial 
del ,Estadoltde 28 , g,e enér~ de 1965) ha résjl~lto. Qonvoc,ar cqn
curso gen~l de traslado para cubrir dicha vaGante con arre
glo a las 'siguientes bases: 

1.a POcltán tomar parte en este concum5 tádos los funciO" 
DarlOS 4tH Cuerpq ,Facultativo , de Archiveros, Bibl!ote.carios , y 
ArqUeÓlogas ,que reúnan los requiSitos exigidos por el artícu-
lo 2 d d~l referidO Decreto., . ' 
, 2." El plaZo de presentación de instanCias será de tre41ta 
dias hálbiles, contados a partir de l.a publicación de la preSente 
Ref¡olución en . l!! «Boletin Oficial del Estado» '. . . 

3." LaS instancias aCOÍIlpafiadas dé HOjas de servicio y 
demás documentol! acredtt~tiv~ de los~éritos que p~eran 
concurrir en cáda solicitante y de la , memoria . que se , mdica 
en el articulo 5.~ . ,del tneÍlcionado Decreto, la qué " habrá . de 
reUÍlif' las caracterlsticas que señala el árticulo 14. del misrilO, 
se ,dirigirá~ . !tl , D:irector general de . ª .ellas AI1,es " . ~ ,se . ptésen
tarárt .. 0 remitirán al ttegistro Gerteral del J:1.epanamento. 

LO iiito .8, V l . para su C;Onócimiertto y de'm;í.s efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 18 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr; Diiector general de Bellas Ariés; 

ORDEN de 8 de junio de 196'( por la qüese nombr~ 
tt don José Girón Tena Presidente mular del Tri
bunal de oposiciones a cátédrcis de <Wétecho». de 
Escuelas dé Comercio por renuncia de don Jesus 
Rubio García-Mina. 

Ilmo Sr. : Nombrado por Orden ministerial de 2,7 de abriJ 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de mayo siguiente) el 
Trtbuna:l. que ha de juzgar las oposiciones a cátedras de- «Dere" 
cbo» de EsCuelas de Comerci0l>' y teniendo en cuertta la I;entincia 
for.mulada por don Jesús Ru io Garcia-Mina, que figura como 
Presidente en el referido Tribunal, 

Este Ministerio ha dispuestO: 

Primero.~Aceptar la renuncia del sefior Rubio Oarcla-
Mina; y '. . 
~do,-Nombrar President.e titular del Tribunal de . opo

siciones a . cátedras de «Derechb» de Escuelas de. Comercio a 
don .JOsé OU'ón Tena, Catedrático de la .. Facultad de Derecho 
de Valll!dQl,id, que figuraba como 1;"residente l!uplente en el refe
rido Tribunal 

Lo, digo \1. V. i. para su conocimiento y efectos. 
Di~ guarde a .V. l. muchos años. 
Madrid 8 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. si. Director gener'1J. de Enseñanza ProfesiollitJ. 

ORDEN de 9 de junio de 1967 por la que se con
voca oposición para proveer la cátedra del grupo 
XV, «Mecánica IlI», vacante en las, Escuelas de In
geniería Técnica Industrial de Cartageno,; Cádiz , 
C6r.doba; Valladolid y Vi torta; 

Ilmo; sr.: Vacante la cátedra del grupo XV; «Mecánica !lI». 
constituida por las asignaturas: «Mecánica de flúidos» y «Ter
mOdinámica y motores térmicos», de las Escuelas de Ingenie
ría .Técnica Industrial de Cartagena. Cádiz. Córdoba,- Valladol!d 
, Titorl.; 

Bste MinistBfo ha resuelto convocar dicha plazamedis.nte 
CJPOB1C1ón d1recte.; cuya. realización se ajustlil'á a las sigulentél! 
DClI'ÍIltII: . ' 

l; NORMAS GENERALES 

V i ha opdSiclon se reg!ra JX>i' 10 estáblécidO en la. presenté 
convocatoria, Reglamento . d~ Oposiciones y Concursos ~robado 
por ~to de 10 dé mayo ' de 1967 (<<Bolétín Oficial dél Es
tado» del 13) ; Reglamento de OpOsiciones para. Ingres<i6 en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas de 29 . de octubre 
de 1962 (<<Boletfn Oftcia.l del Estado» del 19 de novietnbre), 
Orde~ de . 30. de mayo de 1963 (<<B(jletín Oficia;¡ del :¡1]StádoJ 
del 14 (le junio) 27 de -jUlio dé 1964 (<<Bóletin Oficial del Estado. 
del 11 dé ~OStd) . 13 de julio de 1965 (<<Boletin Ofic!il.1 del Eg.; 
tado» del 81) ¡ lJt!éreto de la Presidencia dél Q()biemo 31511964, 
de 7 de febl'ett; (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), Por el 
que se a.15rueba. ia Ley uticulada de ;Funciona.r!oS Oiviles del 
Estado¡ y Orden de 29 de enero de 1966 ' (<<Boletin Oficia.l del 
Estádu. de 24 dé febrero) 

2.& El nombramieri,to en propiedad del opositor que sea pro;. 
puestO pdr el, Tribunal quedará supeditadO al deSempefioefec
tivo de la cá-tedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febre ... o 
d 1ge1 (<<Boltin Oficial del Estado» del 20), duránte el plazO 
de un año y se lo otorgará, en su caso, con la. antigUed·ad de 
la fecha en que se hizo cargo .de las ensefianzas. 

Il. REQUISlTOS 

1;0 , l'od!.án. ooncurrií-.!Xxios ¡os ~p¡tfioles de' uno y Otl'O 
sexo que reUlllan los sigUIentes requisitos: 

a) Mll.yor , de vemtitrés años, . . " . , . 
b) Es141:en pose.S1ón de ctia.lquiera de los siguienws ti:th1os 

o haber .abbnado lQ6 derechos . para l!U expedición : . Arquitecto, 
lngénie,;o, Liclmetado, . .¡\parejador (j PeritO . . 

· c). AC~éQiJ4r .habér .real~á~o CÓlIl0 mínimo dOs .afios depráC::
taca .docente oespués que se adquiera el derecho a la obtenci6h 
del . titu10 .'.. . .... " . ' . 

d) No p9ltééer erlfermedad cdntagiosa ni defecto fi§1Có o 
psíquiCO que inhabilite para el servicio. 

e) , No haber siijosepar!i.do .mediante expediente diSC1J?ltna
rio c;tei ~Vi,C!9 . del Estad<> o de la AdministraCiól1 Local, nd ha
llarse Ülhabilttado pan el .ejerciQio de funciones públicas. 

f) 9aie~r de ántéce~eIlt~ pe±tales 
g) Observar buena condtilita. 
h) ,. En ~l , éaso di!! . ~spirantes femeninos, lui;ber ~1.1riipl1db o 

estar éxénta. del , ServiCIO. So.cia!. . Los aspliantés religIo.scis tlebe-
ráÍ1 téner la correSpOndiente licencia éClesiás,tica. . 

IIl. SOlICITuDEs 

1.0. Quienes deseen . tomar parte en esta ' oposición .diriglrán 
la IlOlicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días 
hábiles a partir de 'a publicación de la presente 'c:onvocatoria:, 
haciendo constar expresaIílente el domicilio del a$Pirante, nú
mero del documento nacional de identidad, que reúnen todos 
los requisitos del apartado primero de la norma !I y que se 
t~omprbmeten; en . caso . de ser aprobadO; a jurar acataínientb a 
los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del Reino (apartado c) del artículo 36 
de la' Ley de Funcionarios Civiles dei Estado de 7 ~ febrero 
de 1964). 

2:0 .ha presentaCión de sdlici-tudeS podrá hacerse en el Re
gistro OeneráJ del Departamento y en los GobietntlS CiVil~; De
legaciones Administrativas de este Departamento en las réSpee.:. 
tivas provincias . y Oficinas de Correos, de conformidad con lo 

. establecido en el ar'ticul0 (16 de la Ley de ProcedimientoA&tl1" 
nistrativo de 17 de julio de 1958 (<<BoletinOficia1 del Estado» 
del 18); a las que acomp¡tñaran el recibo ' del haber arbohádo en 
la HabiUtaCión Genel·Q.1 del Ministerio setenta y cinco peSe~" 
en concepto de derechos de examen y .sesertta pesetaS én lá 
Sección de Cajas Especiales del mismo por formación de ex-
pediente; . . 

CUando.' las soliéltudes se presenten. fuera del Registro ~ne
ral del Departamento debérá hacerse constar en las mismas el 
nllmero del gli'o pdstál <i telegrático correspondiente a los dere
chos de examen y formacion de expediente, que deberá ' ser re
ll?-itido, haciendo constar la oposición de qu<> se trata, Con ante:' 
rIoridad ar la presentaCión de la solicitud, 

Es indispensable que se Ílna a la instancia certificación acre~ . 
ditativa de haber desémPéñado función d~nte durante dos 
años como mínlIílo en Centros oficiales de Grado Medio ó no 
estatales reéortoClidos: El citado Período de prácticas se ., cOntará 
desde que se adqUiera el derechO al titulo, de tal fonna que 
éste se pueda obtener sin más trámite que el pago de los de
rechos corré$POÍldientes. A tal efecto, se hará coristar en la ins
tancia esta fecha. 

Estaspráctical! se acreditarán s610 Por cursol! completOs, tp.e
diante certificación de lOs Directores de los centros. En el casó 
de que radiquen . en el extranjero, la certificación , debéfá , estar 
debidamente legalizada por el Ministerio de Asuntos ExteriOres 
haciendo constar el carácter OfiCial dél Centró. . " 

3.° Expirado el plaZo de presentación de instancias, por esa 
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Esta
do» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En la relaelón 
se harl\ constar el grupo en que ' hayan sidO incluidos aquellbs 
que soliciten acogerse a lOs bezrefic!os de la Ley de 17 de Julio 
de 194'. . . 

Los interesados · podrán .·lntei'pOilér la ' reclálnación oportuna. 
(articulo 121 de la Ley de PrOCIedirnlento AdmiJÜstÍ'attvo) i en 
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el plazo de quince dias, contados a ' partir del siguiente al de 
. la publicación de la' lista a que se hace relación anterior

mente. 
Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 

publ1cárán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones que se hubiesen producido en la lista de 
admitic;los y excluidos. 

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso · de alza.Qa ante este Ministerio en el plazo de 
quince días hábiles. . 

IV. TRmUNAL 

'1.0 El Ministerio designará el Tribunal que ha de Juzgar 
la oposiCión y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en 
el artículo cuarto del Reglamento de Oposiciones para ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno. 

V. COMIENZO DE LOS EXÁMENES 

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal, 
determinará y publicará en el «Boletín Oficial del EstadO», por 
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha, hora 
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores 
y, si hubiese lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden 
en que habrán de actuar en los ejercicios. 

VI. PROGRAMAS y EJERCICIOS 

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profeSionales y de investigación, 
en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la Cátedra, así como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar. · A' cóntinuación el Tribunal notificará el cuestio
nario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto. 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger 
los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las ma
terias propias de la cátedra. El número de temas no será infe
rior a 10 ni superior a 25. 

2.0 En ningún caso podrá exceder de un año el tiemw com
prendido entre la publicación de la convocatoria al comienzo 
de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas se ob
servara la vulneración de lo dispuesto en ' esta convocatoria, los 
opositores 'podrán reclamar ante el Tribunal el mismo día de 
la i·nfracclón o dentro del siguiente hábil. 

3.° Los ejercicios serán lOS siguientes : 

El primer ejercicio consistirá en la exposiCión oral por el 
opositor, en el plazo máximo ' de una hora, de sus méritos pro
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas conte
nidas en el articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. 

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del plazo , 
de diez días hábiles, contados desde el si~uiente, inclusive. a 
la presentación de los opositores. 

. El segundo ejercicio consistirá en la exposición, durante una 
hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal en
tre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Me
moria del opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez inco
municado, ultilizando los medios de · que disponga. durante el 
plazo máximo de tres horas. 

El tercer ejercicio consistirá en la expoSiCión por escrito, en 
el plazo' máximo de tres horas, de un tema que elegirá el opo
sitor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos 
los opositores del cuestionario entregado por el Tribunal. Este 
ejercicio se realizará sin previa preparación. . 

El ' cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunai 
regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pu
diendo incluso fraccionarlo si lo estima conveniente. 

Los escritos correspondientes a los ejerCiciOS tercero y cuar
to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos. 

VII. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS, PROPUESTA Y APROBACIÓN 

1.0 Al terminar cada ejerCicio el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición el Tribunal formulará propuesta que h~á pÚblica y ele-
vará al Ministerio para su aprObación. . . 

2.0 La elección de· cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, 
pudiendO ser repl'esentados por persona debidamente autorizada 
para ello. . 

Si algún opoSitor no concurriese al actO de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persona autOrizada, 
el Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto, apelando 
si fuera necesario a la votación. 

VTII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

1.0 El opoSitor que sea propuesto por el Tribunalpreaen
tará ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento. los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad 1 requi
altos exigidos en la presente convócatorl&; 

Quienes dentro del plazo indicado, y saivo caso de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia a que se refiere el apartado primero 
de la norma !II de esta convocatoria. En este caso, el Tribu
nal fonnulará propuesta adicional a favor de quienes, habiendo 
aprObado los ejercicios de la oposición, tuvieron cabida en el 
número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida 
anulación. 

Además de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición, y a los efectos señalados en el Decreto 
de 9 de febrero de 1961, acompafiárá declaración jurada de 108 
cargos o empleos que ostente y la certificación qu~ determina 
la Orden de 25 ·de mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado, 
del 17 de junio). . 

Los aspirantes aprObados que tengan la condición de func1o
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certifiCación del MI
nisterio . u Organismo de que dependa, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su hoja ae servici08. 

. Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza . Profesional por la que se convocan a con
curso previo de traslado las cátedras vacantes en 
las Escuelas· de Comercio que se indican. 

De conformidad con 10 prevenido en la Ley de 24 de abri.l 
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) Y en tOOo lo que 
a ella no se oponga cón las normas sobre concursos de trasladó 
contenidas en el Decreto de 10 de mayo de 1957 «<Boletín Ofi
cial del EstadO» del 13), 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero.-Anunciar a concurso previo de traslado las cá
tedras vacantes en las Escuelas de Comercio Que se indican: 
«Derecho», de la de Badajoz. 
«Contabl.Jidad», de la de Valladolid. 
«Fislca y Quimica» , de la de Alicante. . 

Segundo.-Podrán concurrir solamente los Catedráticos nu
merarios de la misma asignatura en activo servicio o exce
dente y los que hayan sido titulares de la misma disciplina por 
oposición y en la actualidad 10 sean de otra distinta. 

Tercero.-Las instancias se cursarán a esta Dirección General 
por conducto de la Secretaria del respectivo Centro, en el plazo 
de treinta días hábiles a contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado,. 

Los residentes en el extranjero podrán presentar sus sonci
tudes en cualquier representación diplomática o· consu1ar de 

. España, y éstas las remitirán por correo certificado a clll'go de! 
interesado a este Ministerio. 

Cuarto.-Se unira a la petición hoja de servicios certificada 
en la que se reseñarán la fecha en que le fué eXpedido el titulo 
prOfesional de Catedrático o, en su caso, la de su solicitud, y los 
documentos justificativos de los méritos que se aleguen. 

Quinto-Los Catedráticos numerarios excedentes presentarán 
su solicitud y documentos en la Secretaria de la última Escuela 
en que desempefiaron su plaza en propiedad. 

Sexto.-Los directores de los Centros remitirán a esta Di
rección General los expedientes que reciban, con informe para 
cada solicitante, en los cinco días siguientes al en que se ter
mine el plazo de presentación de instancias, y vendrán obliga.
dos a. comunicar telegráficamente el último día del plazo el 
número de solicitudes presentadas para toma.r parte en este 
concurso. 

Lo digo a. V. S. para su conocimiento y ~fectos. 
Dios guarde a V S. muchos afios. 
Madrid 9 de junio de 196'7.-El Director general, Vicente 

Aleixandre 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otru Ense
ñanzas Especiales. 

" 
RESOLUCION del Tribunal del COnctJ,TSo-oposicWn 
a la cátedra de «Talla Escultórica» de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de Madrid por la que se 
convoca a los opositores admitidos. 

Se convoca a los aspirantes admitidos al concurso-oposlción. 
a la cátedra. de «Talla Escultórica» de la. Escuela Superior de 
Bellas Artes de Ma.dlid, cuya relación se hizo ·pública. por Reso
lución de la Dirección General de Bellas Artes, de 23 de fe
brero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado,. de 24 de marzo>, 


